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1 archivo adjunto (406 KB)
RECURSO APELACION SENTENCIA PREVISORA - RAD. 2022-00184 .pdf;

Cordial saludo,

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplica�vo denominado SAMAI proceso judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados Administra�vo de Cali,  por ese canal puede remi�r sus
memoriales y tendrá de manera inmediata una constancia de radicación.

Por favor u�lizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. h�ps://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 15:33
Para: Técnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C24-55530 RV: RECURSO APELACIÓN SENTENCIA // RAD. 016-2022-00184 // DTE. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS vs DDO. CONTRALORIA DEPARTAMENTAL
DEL VALLE DEL CAUCA // MPC
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 15:24
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juridica@contraloriavalledelcauca.gov.co <juridica@contraloriavalledelcauca.gov.co>
Asunto: RECURSO APELACIÓN SENTENCIA // RAD. 016-2022-00184 // DTE. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS vs DDO. CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL
CAUCA // MPC
 

Señores:

JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI

 
 

 
REFERENCIA: RECURSO APELACIÓN

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEMANDADOS: NACIÓN - CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA

RADICADO: 76001-33-33-016-2022-00184-00
 
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, iden�ficado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
conforme al memorial de poder que ya obra en el expediente; ante usted me dirijo por medio de este escrito, con el debido respeto y en �empo oportuno, con el fin de
presentar RECURSO DE APELACIÓN contra la sentencia No. 109 no�ficada electrónicamente el 19 de noviembre de 2024, solicitando desde ya se revoque el numeral PRIMERO,
del fallo en cues�ón, conforme a los reparos concretos que se formulan en el escrito adjunto.
 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. 19.395.114 de Bogotá

T.P. 39.116 del C. S. de la J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus 
adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments
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